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4691 ORDEN CTE/507/2002, de 28 de febrero, por la que
se resuelve parcialmente la convocatoria para la pro-
visión de puestos de trabajo anunciada por Orden de
28 de enero de 2002.

Por Orden de 28 de enero de 2002 («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de febrero) se anunció convocatoria pública para la provisión,
por el sistema de libre designación, de diferentes puestos de trabajo
en el Ministerio de Ciencia y Tecnología.

Previa la tramitación prevista en el capítulo III, Libre desig-
nación, del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín
Oficial del Estado» de 10 de abril), cumplidos por parte del can-
didato seleccionado los requisitos y especificaciones exigidos en
la presente convocatoria y de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 20.1.c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según
la redacción dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de julio
(«Boletín Oficial del Estado» del 29), y 13.7 de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto el nombramiento de don Miguel
Sánchez Alarcón, funcionario del Cuerpo Superior de Adminis-
tradores Civiles del Estado, con Número de Registro de Personal
0049606646 A1111, como Coordinador Técnico en el Gabinete
Técnico de la Secretaría General de Política Científica.

La toma de posesión del nuevo destino se realizará conforme
a lo establecido en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo.

Madrid, 28 de febrero de 2002.—La Ministra, P. D. (Orden
de 30 de noviembre de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 5
de diciembre), el Subsecretario, Carlos González-Bueno Catalán
de Ocón.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

UNIVERSIDADES
4692 RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2002, de la Uni-

versidad de Jaén, por la que se corrigen errores pro-
ducidos en la de 11 de enero de 2002, que nombraba
a don Juan Gómez Ortega Catedrático de Universidad.

Habiéndose publicado Resolución de 11 de enero de 2002
(«Boletín Oficial del Estado» de 4 de febrero), por la que se nombra
a don Juan Gómez Ortega como Catedrático de Universidad del
área de conocimiento de «Ingeniería de Sistemas y Automática»,
se ha observado un error que es preciso rectificar.

En consecuencia, y de acuerdo con lo preceptuado en el artícu-
lo 105.2.o de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

Este Rectorado resuelve efectuar la siguiente corrección:

Donde aparece: «Documento nacional de identidad número
974.756-M», debe decir: «Documento nacional de identidad núme-
ro 25.974.756».

Jaén, 6 de febrero de 2002.—El Rector, P. D. (Resolución de 15
de septiembre de 1999), el Vicerrector de Ordenación Académica
y Profesorado, Rafael Perea Carpio.

4693 RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2002, de la Univer-
sidad de Salamanca, por la que se nombra Profesora
titular de Universidad en el área de conocimiento de
«Derecho Financiero y Tributario», Departamento de
Derecho Administrativo, Financiero y Procesal, a doña
María Silvia Velarde Aramayo.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspondiente
que ha juzgado el concurso para la provisión de una plaza del

Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en el área de cono-
cimiento de «Derecho Financiero y Tributario», convocada por
Resolución de la Universidad de Salamanca, de fecha 11 de junio
de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del 16), y teniendo en cuenta
que se han cumplido los trámites reglamentarios,

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Bo-
letín Oficial del Estado» de 26 de octubre); artículo 4 del Real
Decreto 898/1985, de 30 de abril («Boletín Oficial del Estado»
de 19 de junio), y el artículo 67 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso
y, en su virtud, nombrar a doña María Silvia Velarde Aramayo
Profesora titular de la Universidad de Salamanca, en el área de
conocimiento de «Derecho Financiero y Tributario», adscrita al
Departamento de Derecho Administrativo, Financiero y Procesal.

La interesada dispone de un mes a contar desde el día siguiente
de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», para tomar posesión de su plaza.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», de conformidad con el artículo 46 de la
Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Previamente, y con carácter potestativo, podrá interponerse
recurso de reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, de
conformidad con lo previsto en el artículo 116 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Salamanca, 6 de febrero de 2002.—El Rector, Ignacio Berdugo
Gómez de la Torre.

4694 RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2002, de la Univer-
sidad de Salamanca, por la que se nombra Profesora
titular de Universidad en el área de conocimiento de
«Psicobiología», Departamento de Psicología Básica,
Psicobiología y Metodología de las Ciencias del Com-
portamiento, a doña Valentina Ladera Fernández.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspondiente
que ha juzgado el concurso para la provisión de una plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en el área de cono-
cimiento de «Psicobiología», convocada por Resolución de la Uni-
versidad de Salamanca, de fecha 11 de junio de 2001 («Boletín
Oficial del Estado» del 16), y teniendo en cuenta que se han cum-
plido los trámites reglamentarios,

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Bo-
letín Oficial del Estado» de 26 de octubre); artículo 4 del Real
Decreto 898/1985, de 30 de abril («Boletín Oficial del Estado»
de 19 de junio), y el artículo 67 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso
y, en su virtud, nombrar a doña Valentina Ladera Fernández Pro-
fesora titular de la Universidad de Salamanca, en el área de cono-
cimiento de «Psicobiología», adscrita al Departamento de Psico-
logía Básica, Psicobiología y Metodología de las Ciencias del
Comportamiento.

La interesada dispone de un mes a contar desde el día siguiente
de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», para tomar posesión de su plaza.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», de conformidad con el artículo 46 de la
Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Previamente, y con carácter potestativo, podrá interponerse
recurso de reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, de
conformidad con lo previsto en el artículo 116 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Salamanca, 6 de febrero de 2002.—El Rector, Ignacio Berdugo
Gómez de la Torre.


